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J!ar acaldo - 2~ - enero - 1 935. 

ACTA de la reunión celebrada el día 20 de enero de 
1.935, por el Comité Ejecutivo del Sindicato Obrero Metalúrgico de 
Vizcaya . 

Preside el compañero LOPEZ, ·a19istiendo a-demás del 
que suscribe, loe compañeros Jarragán, Edroso , &lbetel, Jldga y Her
nando. 

Son leidal! y .aprobai!, )as actas de la·e retmionee de 
los día e 13 (ordinaria) y 17 (extraordinaria) de 1.o e corri entés . 

Se da lectura de una comunicación de la Sección de 
Durango, en ¡a que mnifiestan no ser partidariol! d_e reanudar la 
cotización mientras eubsistan las ~layee de excepción, por lo que 
se acuerda insil!tir -0e estos compañero 19 la norna.li7.ación de la mis-
ma. 

Asimi~mo los compa:ríerol! de Guerniea, :rmnifietiJtan ne
cesitar 19ellos de cotización y ee les inc;l.i-que la forma de liquidar~ 
Se acuerda cumplimentar por parte del Teeorero, lo que estos compa- . 
ñeroe solicitan, viéndol!le con eaJisf'aei~ón la march.a de esta Secci6n. 

:Bh carta que ee lee de la Sección de Ochanddano, pre
guntan l!i el Sindica to ha determinad.o algo sobre el nombrami E11to de 
Abogados defeneores para lo~ compañeros pr ocesadol! y que pertenecen 
al Sindicato, por el último movimiento-; aoordándoee de qu~ el compa
ñero I6pez indague de la Comisión Ejecutiva de la Uni6n y de la Fe
deración Socialieta, lo que esto!'! compañeros hayan determinado con 
respecto al nombramiento de abogados y con lo que hubiere ee convie
ne en dar i-nstrucciones a las Secciones sobre este particular . 

El c ompa ñero Moja, da cuenta de 1 resultad o de la reu
nión celebrada ·p_or la UNION GENERAit DE TRAMJADORES DE VIZCAYA , ha -
biendo manife3tado la EjecQtiva, el -q ue ningún compromiso habian con 
traido, eino· simplemente se hablan iimitado a celebrar unas reunio-
nes preliminarias a fin de ver la po!!ibilidad- de establecer la .Alian 
,;a Obrera, si ello fuera criterio de las Seeci:mnel!, lo que no era -
aventurado euponer que si. EJlpyestos por 1019 repr~eentantes de los 
Sindicatos, el criterio de sus Comitél!, éstol'.I fueran favorables a la 
creación de la Alianza. Hubo compañeros que· nanifestaron que sps Co
mí tés, no se habían reunido aún para tratar de e19te ainmto, po.r lo 
que se convino en que se reunieran cuanto antes y el criterio esta
blecido fuera comunicado a la Comisión 1!:J-eeutiva de la thión, :para 
que &eta en conocimiento de tod08 loe criterios , obrera en coneec uen-
cia. · 

Se da lectura de la circular ~ue remite la Administra
ción de "El Socialistaª, acordándose a la vista de la miema que el 
compañero Tel!orero remita a dicha Ad.mini strad:si ón, e 1 importe de nuee 
tra in3criyci6n para el año 1. 935. -

El compa ·ñero Edro so da cuenta de lae gestiane.s r eali
?'...Sd.ai!, al objeto de consignar algún dinero para el Sindicato, ~ t"iit· 
qe poder iniciar el socorro a los compañeros encartados en el movi
miento úl t im~. I o~más interesante de la~ nBnifestacionee explme ~tas 
por el companero Edroeo, son las de que la espo19a ttel c ompañero Ga.1-
ván , le ha manifestado que tiene 3, 0Qo pta. pa ra entregar al Sindi-
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cato, previa la f'irna de un recibo firmado por loe tres compañeros 
qoo quedan del anterior Comité, por encargo de O:\lv,n. A ésto, hu
be de nRnif'estarle - manif'iesta el compañero Edroso - que lat1: fir
mas habian de ser del Presidente, Secretario y Tesorero, del ac -
tual Comit~, por ser éste quien habla de responder de las pesetas 
citadae. Después de breve forcejeo, convinieron en b.acerlo así. 
Ante lo expuesto por el compañera :&!.roso, ee act1erda extender el 
correspondiente recibo de lae 5.000 Pt11J. firmad.o por I.6pez , Edro
so y Ex:p6sito, para que ee encargue de hacerlo efectivo. 

Como consecuencia de la pércepci6n dér'-.r',-á citada can
tidad, se acuerda remitir una circular a lae Secciones, c CJ'JVocan
do a los Tesoreros de las mismas, para el próximo domingo a lae 
10 de la mañana, a fin de hacerles entrega del socorro de los com 
pañeros de eus respecjrivas Secciones, par_a lo cm.1 deberán venir
aee Tesoreros, previstos de las lista.a certificadas de loe qompa
ñeros. que tengan derecho a socorro, en las respectivas Secciones. 

la cantidad del Sooorroo.será fijada a la vista del 
n_úmero de compañeros a ser socorridos, fijándose dos socorros, 
uno para los que abonaban cuota de of ic :fal y otra para los de 
aprendiz • 

Y no habiendo nás asuntos de qué tratar, s e levantó 
la reuni6n a las 5½-·de la tarde, lo que como Secretario doy fé•en 
Jliraoaldo a 20 de enero de 1.935. 

"'• :sa. 
El Presiden te. El Secretario. 
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